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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

1 
2:00 

am 
4:10 

Am 
20 03 2025 X  

 Pm Pm 

Lugar: Plataforma Meets 

Proceso: Promoción e innovación de la Participación Ciudadana Incidente. 

Convoca: Jessica Marcela Pita Casteblanco Cargo: Articuladora- Profesional Universitario 

Objetivo de la reunión: Articular entre el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) y la Alcaldía Local de 

Sumapaz la agenda de la CLIP local del mes de Marzo.  

 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Se adjunta listado de asistencia   

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo de Bienvenida 
2. Verificación del Quorum y verificación del 

directorio de entidades 
3. Socialización generalidades de la CLIP de 

Sumapaz – IDPAC 

Jessica Marcela Pita Casteblanco  

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción e innovación de la Participación Ciudadana Incidente. 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 
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4. Plan de Acción 2025 CLIP Sumapaz - 
Revisión y aprobación – IDPAC 

5. Socialización jornada única electoral - 
IDPAC 

6. Seguimiento y fortalecimiento a instancias 
de participación rendición de cuentas - 
ALS 

7. Varios  

Lugar: Por confirmar  

Fecha 

Día Mes Año Hora 

Por 
confir
mar 

 

Por 
confir
mar 

Por 
confirmar 

Por confirmar am 

pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 

Siendo las 2:10 pm se inicia con la reunión.   

 

1. Saludo de Bienvenida 

La sesión inició con un agradecimiento por parte del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) hacia 
los presentes en la sesión destacando, la puntualidad y compromiso de las entidades que nos acompañan, y se da por 
instalada la sesión de la CLIP del mes de marzo. 

 

 

  

2. Verificación del Quorum y verificación del directorio de entidades 

Se hace llamado a lista y en la sesión se encuentran las siguientes entidades: 

• Desarrollo económico 

• Sub red sur 

• Hábitat 

• Planeación  

• Veeduría  

• Derechos Humanos 

• IDRD 

• IDYPIBA 

• Ambiente 

• Integración social  

• Secretaria de mujer 

• Hacienda 

• Secretaria salud 

• Cultura recreación y deporte 

• Educación  

• Ambiente  

• Alcaldía local Sumapaz 

• IDPAC 
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3. Socialización generalidades de la CLIP de Sumapaz – IDPAC 

 

¿QUÉ ES CLIP? 

Es la instancia de coordinación local encargada de articular la acción de la Administración Distrital en materia de 
participación.  

¿QUÉ HACE? 

Orientar y articular la ejecución de funciones y la prestación de servicios que comprometan a los organismos o 
entidades que pertenezcan a los diferentes sectores administrativos 

 

FUNCIONES DE LA CLIP 

• Articular acciones y estrategias para la implementación de la política publica de participación 

• Coordinar, articular y orientar las acciones de las entidades que conforman la comisión en materia de promoción 
a la participación. 

• Realizar el seguimiento de los compromisos adoptados en la Comisión. 

• Coordinar las acciones para la participación, en las fases de prevención, mitigación y atención de calamidades, 
desastres y emergencias. 

• Hacer seguimiento y presentar recomendaciones sobre la garantía y ejecución de las condiciones para la 
participación en la localidad 

• Evaluar la efectividad del funcionamiento del Subsistema Local de Participación y del Sistema Distrital de 
Participación Ciudadana desde el ámbito local. 

• Presentar recomendaciones sobre la calidad y pertinencia de la información difundida. 

• Realizar seguimiento a los criterios, lineamientos, metodología y objetos de gasto del presupuesto participativo 
local. 

• Apoyar la recolección de información local para la evaluación y seguimiento del funcionamiento del Sistema 
Distrital de Participación que contribuya a la producción y gestión de conocimiento con enfoque de género, 
diferencial y territorial. 

• Liderar los procesos de evaluación y rendición de cuentas sobre la Política Pública de Participación Incidente a 
escala local. 

• Dar trámite a las recomendaciones hechas por las autoridades del Sistema Distrital de Participación Ciudadana 
en las instancias locales para mejorar el funcionamiento del sistema, por ende, para garantizar el derecho a la 
participación. 

• Garantizar   su   articulación   con   la   Comisión Intersectorial de la participación. 
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4. Plan de Acción 2025 CLIP Sumapaz - Revisión y aprobación – IDPAC 

Se socializó el borrador del Plan de Acción 2025 de la CLIP, mencionando las actividades y tareas previstas para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. Dicho borrador fue aprobado por el IDPAC y la Oficina de Participación de la 
Alcaldía Local.  

Las actividades del Plan de Acción 2025 incluyen entre otras: 

• Participar en (1) curso de formación virtual con una actividad presencial, para las (20) CLIP de Bogotá. 

• Socialización cada dos meses de los procesos de fortalecimiento que realiza el IDPAC desde las diferentes 
dependencias. 

• Desarrollar una (1) actividad en articulación con los asistentes de la CLIP, en el marco de la semana distrital de 
la participación a nivel local de acuerdo a Ley 1757/2015. Art 101. 

• Divulgación de las investigaciones y/o productos generados por el Observatorio de la Participación del IDPAC 
sobre temas de participación ciudadana o temas relacionados en cada localidad. 

• Socialización y seguimiento a los avances de presupuestos participativos y asambleas deliberativas. 

• Desarrollar 10 sesiones de la CLIP de marzo a diciembre. 

• Participar en el encuentro Distrital de las CLIP. 

• Socializar el portafolio de servicios y/o otras actividades de las diferentes entidades asistentes a la CLIP. 

• Aplicar dos encuestas de percepción a las CLIP en cada localidad para evaluar su gestión 

 

Una vez socializado el plan de acción se abre un espacio a preguntas sobre el mismo: 

 

¿Cuánto tiempo durara el curso? 
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El curso tiene planteado una duración de 60 horas, el cual se realiza de manera autónoma, es decir según la libre demanda 
de cada persona, es importante resaltar que para la generación del certificado se debe realizar un mínimo de 48 horas, 
mencionado curso se va a enfocar en presupuestos participativos, con el fin de trabajar de la mejor manera los temas 
relacionados con los mismos, el cual será socializado en el mes de abril, para dar inicio al mismo en el mes de mayo 

 

¿dentro del plan de acción de la CLIP se contempla la actualización de la agenda local?  

 

Teniendo en cuenta, que desde el año 2024, se sesiona la CLIP el primer miércoles del mes, se sugiere que la CLIP siga 
sesionado en el horario habitual, dando continuidad al proceso que se adelanta en la localidad. 

 

Desde la secretaria de ambiente nos hacen el comentario, de que para la CLIP de Sumapaz, se encuentra citadas las 
entidades cabeza de sector y las secretarias técnicas de las mesas de participación todo esto con el fin de que los temas 
tratados durante la ejecución de la mesa sean socializados en las diferentes instancias de participación de la localidad, 
por lo que se solicita siga trabajándose de la misma forma y continuar con el proceso adelantado en el 2024. 

 

El plan de acción socializado, es cargado en el DRIVE que manejan todas las entidades para su lectura revisión, aportes 
y correcciones, se espera dar aprobación a este, para la siguiente sesión de CLIP, el próximo miércoles 2 de abril del 
2025. (Plan de acción adjunto igualmente a la presente acta) 

 

5. Socialización jornada única electoral – IDPAC 

 

 

 

Objetivos del sistema 

• Garantizar la efectiva coordinación y sinergia entre actores sociales e institucionales e instancias. 
• Garantizar pertinencia de instrumentos y condiciones para la participación ciudadana. 
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Enfoques  

• Derechos humanos 
• Genero 
• Diferencial 
• Territorial  

 

Principios  

 

• Equidad 
• Paridad 
• Diversidad 
• Inclusión  
• Legitimidad 
• Incidencia 
• Autonomía  
• Dignidad humana 
• No violencia 
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Jornada Única de Elección Ciudadana - JUEC 

 

• Ser una experiencia de participación en donde se garantizan condiciones de seguridad, confiabilidad, 
transparencia, inclusión y accesibilidad de las personas inscritas en el censo de votación que quieran ejercer su 
derecho a elegir y ser elegido.  

• Optimizar los recursos institucionales en materia logística, comunicativa, humano y financiero que permita 
incrementar la cobertura y difusión de la participación ciudadana en el sistema de participación distrital y local. 

• Contribuir a una mayor legitimidad de las instancias de participación a través del aumento en la votación de las 
personas para elegir a sus representantes a las instancias de participación, así como, a la transparencia en las 
etapas preelectorales, electorales y postelectorales 

• Contribuir a la renovación y rotación de las personas representantes en las instancias de participación ciudadana 

 

ARTÍCULO 38°. DEL CENSO ELECTORAL –CUE 

Créase el Censo Único Electoral de participación ciudadana en el que reposarán los datos de las personas que hayan 
votado en la elección de las instancias contenidas en el anexo del presente acto, que se encuentren en las bases de datos 
remitidas por las entidades responsables de la elección de estas instancias. 

 

ARTÍCULO 39: UNIFICACIÓN DE CALENDARIOS Y PERIODOS ELECTORALES – 

Los periodos electorales de estas instancias serán de cuatro (4) años. 

 

ARTÍCULO 41°. REGLAMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 

En lo que respecta a la conformación, objeto, funciones, postulación, fórmula electoral y demás aspectos de 
funcionamiento de cada instancia, se mantendrá conforme lo establecido en cada Decreto o Acuerdo de creación de la 
instancia 
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 Las autoridades locales y las demás entidades responsables de definir las reglas de elección en instancias de carácter 
Distrital y local, deberán expedir los actos necesarios para acoger la reglamentación de la Jornada Única 
Electoral expedida por el IDPAC 

 

 

 

 

 

6. Seguimiento y fortalecimiento a instancias de participación rendición de cuentas - ALS 

 

Se solicita a las entidades, realizar la actualización del directorio a las instancias de participación, con el fin de tener una 
información clara y completa para procesos de convocatoria, seguimiento y demás tramites que sean necesarios desde 
la alcaldía local 
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Como segundo punto se recuerda que el próximo 29 de marzo se realizará la rendición de cuentas de manera presencial 
en la vereda San Juan, por lo que se invita a las entidades y diferentes sectores a participar en la misma. 

 

 

7. varios 

 

• Socialización desde la secretaria de cultura, sobre el portafolio distrital de estímulos. 
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• Se solicita desde la secretaria de integración social tener en cuenta que las sesiones de la CLIP y la UAT se 
realizan de manera mixta, es decir un mes virtual un mes presencial, por lo que para el mes de abril del presente 
por agenda local se tiene previsto realizar la CLIP a las 9.00 am y la UAT a las 2.00 PM en la vereda Betania de 
la localidad de Sumapaz.  
 

• Se recuerda que cada entidad tiene la responsabilidad de diligenciar la agenda local, en donde se tiene el 
repositorio de la información pertinente a la localidad. https://gobiernobogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_malambo_gobiernobogota_gov_co/EkwKoJ7ZRlhMuOSthYwFnusBoY
Hk4noNcnh-LnBE14GIeA?e=c02smA se les recomienda por favor tener al día según sea su necesidad. 
 

• Se nos extiende la invitación para el 27 de marzo para la rendición de cuentas por parte de la junta administradora 
local rural de Sumapaz en Santa Rosa, la misma tendrá trasmisión por meet 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_malambo_gobiernobogota_gov_co/EkwKoJ7ZRlhMuOSthYwFnusBoYHk4noNcnh-LnBE14GIeA?e=c02smA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_malambo_gobiernobogota_gov_co/EkwKoJ7ZRlhMuOSthYwFnusBoYHk4noNcnh-LnBE14GIeA?e=c02smA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_malambo_gobiernobogota_gov_co/EkwKoJ7ZRlhMuOSthYwFnusBoYHk4noNcnh-LnBE14GIeA?e=c02smA


 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Código: IDPAC-CENT-FT-07 

Versión: 03 

Páginas 15 de 16 

Fecha: 29/08/2023  ACTA DE REUNIÓN 

 

 

• Se solicita al IDPAC, estar más presente en cuanto a los procesos de las instancias de participación, los asuntos 
comunales y los procesos que se lleven a cabo en temas de presupuestos participativos. 
 

• Desde el dile se tiene un compromiso a través de la mesa local de entornos escolares, que solicita recoger la 
oferta institucional que se tiene desde las entidades para implementar en el los colegios de la localidad, con el fin 
de transmitirla a los rectores y docentes. 
https://educacionbogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ywilches_educacionbogota_gov_co/EiDOo0SIehBFqCUHY3USGuYBocs7dzX
9dzBd7MoULOUhRQ   

 

 

 

Se da cierre a la reunión.  

 

Se adjunta listado de asistencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ywilches_educacionbogota_gov_co/EiDOo0SIehBFqCUHY3USGuYBocs7dzX9dzBd7MoULOUhRQ
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ywilches_educacionbogota_gov_co/EiDOo0SIehBFqCUHY3USGuYBocs7dzX9dzBd7MoULOUhRQ
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ywilches_educacionbogota_gov_co/EiDOo0SIehBFqCUHY3USGuYBocs7dzX9dzBd7MoULOUhRQ
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

No aplica 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. 
Nombre y/o 

Dependencia 
Actividad / Producto 

Fecha 
programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

     

     

     

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité 

 

 

 

 

 Secretario Técnico Comité

 

Nombre: Nixon Enrique Parra Muñoz  Nombre: Jessica Marcela Pita Casteblanco 

Cargo o No. de Contrato: Oficina de 
Participación – Alcaldía Local de 
Sumapaz  

 Cargo o No. de Contrato: Profesional 

Universitario – Subdirección de Promoción de la 
Participación IDPAC 

 

 

 


